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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE

52 MADRID NÚMERO 14

EDICTO

Doña Begoña Jiménez Sancho, secretaria del Juzgado de instrucción número 14 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 179 de 2011 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamiento y fallo es del tenor literal siguiente:

Se transforma el presente juicio de faltas en diligencias previas, y una vez firme esta
resolución se acordarán las diligencias de investigación a practicar.

Y para que conste y sirva de notificación de resolución a doña Martha Delia Collar Ma-
chado, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente en Madrid, a 27 de septiembre de 2011.—
La secretaria (firmado).

(03/34.134/11)
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